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ROÍETIN ííVWiAí UJr lul/lju 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
l.a» l e t c s , Arrimes ? inundo» que hayan tic Ic&or-

t s r soen los B o t i t n i - o v i r u i te han de mandar 
al Jefe Volltiro rrspertiio, por cuyo conduelo se pa-
•aran alo» Editores de lo» mencionado»periódico». 

(Real orden de 8 de Abril de 1839J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- -> P R E C I O S D I S n S C M I P O X O » - — 

En esta capital.llevado a domicilio. S'Srt pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella. al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y iS'50 
por un ano. 

S« admiten susenciones en Madrid, en la Administración del Rota 
T I K , plaia dt Santiago, 5.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importe A¿1 tiempo 
de abono en sel los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
1.3» disposiciones fe las Autoridades, excepto las 

que sean a Instancia departe n o p o b r e . s e Insertaran 
oflcialmeiite; asimismo cualquier anuncio ecneernlec-
leal servicio nacional q i e dimane de las misma»; pero 
las de Interés particular pagaran 50 céntimos de pétela 
porcada linca de inserción. 

5 0 céntimos do peseta . 

P A R T E 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S S . MM. el R E Y y la URINA R e 

g e n o (Q. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte s ia 
novedad en su importante sa lud. 

MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

Reales decretos 

En nombra do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Rcgonte 
del Reitio, 

Vengo cu admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros Me ha presentado D. Antonio Cáno
vas del Castillo; que lanío altamente sa
tisfecha do sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con quo lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre do mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Gracia Just ic ia , 

Raimundo Fernández Villaverde. 

En nombro de MI Augusto Hijo el REV 
D. Alfoas0 XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Ycngo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro interino de Marina Me 
ha presenta lo D. Antonio Cánovas del 
Castillo; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El MlhtttrO de Gracia y Just ic ia , 

Raimundo Fernández Villaverde 

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren eu D. Antonio Cá
novas del Castillo, Diputado á Cortes; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Cousejo de Ministros. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Raimundo Fernández Villaverde. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Reales, decretos 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Roi no, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estalo Me ha pre
sentado D. Carlos Manuel O* Douuell y 
Abréu, Duque de Tetuán; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
cun que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No 
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de M i n i s t r o s , 

Antonio Cánovas del Castillo 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha presentado D. Raimundo Fernández 
Villaverde, Marqués de Pozo Rubio; que
dando muy salUÍ-'chadel celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No

viembre de mil ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Minis tros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfoaso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo on admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
preséntalo el Teniente General D. Marce
lo de Azcárraga y Palmero; quedando muy 
satisfecha «leí celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dalo en Palacio á veintitrés de No
viembre do mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dlmisión'que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Fernando Cos-Gayón; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é in-
teügenciacon qui lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No-
viembrede mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Pres idente del Consejo de Min i s t ros , 

Antonio Cánovas d e l Castillo . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Francisco Silvela; que
dando muy satisfecha del c-lo, lealtad é 
iuteligoucia con que lo ha desempeñado. 
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Dado en Palacio á veintitrés de No-
riembre le mil ochooleotos noventa y uno. 

MARÍA. CRISTINA. 
El r . .M . ! .T . : r del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Eti nomhro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Sanios Isasa y Valseca; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado eu Palacio á veintitrés de No-
viembredemilochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidenta del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Ministro de Ultramar Me ha pre
sentado D. Antonio María Fabié; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é in-
teligeu ia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Mini s tros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atcoción á las circunstancias que 
concurren en D. Carlos Manuel O'Donneli 
de Abréu, Duque do Tetuán, Senador del 
Reino; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro do Es
tado. 

Dado on Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atención á las circunstanciaos que 
concurren en D. Fernando Cos-Gayón, 
Diputa lo á Corte?; 

En nombre de Mi Augusto Hijo «d REY 
D. Alfonso XIII, y como REÍ.»A Regente 
del Reino, 

Vengo ea nombrarle Ministro do Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palacio á veiutitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 
I-.I Presidente del Consejo de Min i s t ros , 

Antonio Cánovas del Castillo 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Mar
celo Jo Azcárraga Palmero, Sonador del 
Reino, 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo ol REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

eu Palacio á veiutitrés de No-
de mil ochocientos noventa 

D.vio 
vlembre 
y uno. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan de la Concha Cas
tañeda, Senador del Reino; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 
Fl Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atención á las circunstancias que 
concurren on D. José de Elduayen y Go-
rriti, Marqués del Pazo do la Merced, Se
nador del Reino; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre do mil ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Minis tros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Aureliano Linares Rivas, 
Diputado á Cortes; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro de F o 
mento. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente ilel Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Romero Ro
bledo, Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro do Ul
tramar. 

Dado en Palacio á veiutitrés de No-
viombro do mil ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo 'le Minis tros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MARI A CRISTINA 
El Presideti le del Consejo de Minis tros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r a r o u i o d l u r Imn t l cNgrnclu* nrMalonadaa 

por l u x I n u n d a c l o n u a 

N ú m e r o Péselas 

Suma anterior.,.. 3 . i00.706 435 

666 Recaudado en provin
cias ol día 23 del ac
tual 8.842*8 i 

SUMA 3.106.630*10 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 

N ú m e r o P e s e t e a 

35 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL RANGO 
DE ESPASA EN Vigo 
( PONTEVEDRA)! 

Ayuntamiento deVigo 500 
Sres. Empleado a d e l 

Ayuntami e n t o d e 
idera 202*62 

Cuadrode reclutamien
to de Vigo, núm. 36. 84*30 

Sr. Registrador de la 
propiedad de Vigo . . 12*50 

Sres. Empleados de la 
Dirección do Sanidad 
marítima de V i g o . . . 26*60 

Sres. Jefes, Oficiales y 
tropa del regimiento 
Calía!lerí.i r e s e r v a 
número 15 132*20 

Ayuntamiento de Gon-
domar 50 

Partido do ídem 303*15 
Juzgadode primera ins

tancia de Vigo 118 
Ayuntamiento de La

vadores 75 

SUMA 1.526*57 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en ta Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

{Continúa la recaudación.) 

36 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN Sevilla 

Tercer regimionto de 
Zapadores Minadores 385*87 

Regimiento Cazadoros 
de Alfonso XII 320*62 

I'lem Infantería de So
ria, núm. 0 324*70 

Batallón Cazadores de 
Segorbe, núm. 1 2 . . 248*11 

Ayuntamiento d e E l 
Garrobo 35*50 

Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, 
producto de una fun 
clon en el teatro da 
Eslava 1.732 

Comandancia do Cara
bineros de Sevi l la . . . 03*77 

Cuadro de reclutamien
to de Sevilla, núme
ro 17 «i-;-;o 

Excmo. Ayuntamiento 
deSevilla 3.000 

Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, 
producto de una fun
ción en el teatro de 
Corvantes 1.633*20 

Personal de la Doposi-
taria de Hacienda do 
Sevilla 24*30 

Ayuntamiento d e E l 
Pcdroso 230 

Excmo. Ayuntamiento 
de Carmona 1.000 

Persoual do la Inter
vención de Hacienda 
de la provincia 138*73 

ídem de la Administra
ción de Propiedades. 34 

ídem de la Delegaoión 
de Ilacionda 101*30 

ídem do la Administra
ción de Contribucio
nes y Abogados del 
Estado 216*90 

El Casino Militar de So-
villa 1.300 

Arcbivo general de I n 
dias 00*30 

El Gobernador civil de 
la provincia, produc
to de lo recaudado 
por D. Julio Vl'eazza 
en su botel de Pa
rís 1.044 

Archivo do Hacienda 
de la provincia 13*18 

Primer regimiento do 
Artillería do cuerpo 
de Ejército 323*30 

Tercer deposito de re
clutamiento y reser-

va do Ar t i l l e r ía . . . . 
Juutn provincial de 

Auxilios 
ídem id. id 
Ayuntamiento de Ax-

naloollar 
El clero castrense del 

Hospital m i l i t a r . . . . 
Cu«rpo de Sanidad mi 

litar del d i s t r i t o . . . . 
Colegio do Procurado

res de Sevilla 
Personal de lasubalter-

na do Hacienda de 
Cszalla de la Sierra. 

Ayuntamiento do Mou-
tellano 

Escuela de Comercio de 
Sevilla 

Ayuntamiento de Vi-
llauueva del R i o . . . . 

El comercio de Sevilla. 
Producto de cuatro fun

ciones en el teatro 
del Duque 

Ayuntamiento do Al
gaba 

Personal de Obras pú
blicas de Sov i l l a . . . . 

Ayuntamiento y veci
nos de Alcolea 

ídem y empleados del 
mismo en Fuentes de 
Andalucía 

ídem y veciuos de San-
tiponce 

Cuerpo de Ingenieros 
del distrito militar 
de Sevilla 

Registrador do la pro
piedad de Alcalá de 
Guadaira 

Cuerpo de Estado Ma
yor General dol dis
trito militar de An
dalucía 

Ayuntamiento de las 
Cabezas de San Juan. 

ídem y vecinos do Vi-
llaverdo del R i o . . . . 

ídem de Constantina.. 
ídem de Arahal 
Personal de Ingenieros 

de Minas 
Junta do auxi l ios . . . . 

UniónRank of Spain and 
Eugland Limited, de 
Sovilla 

Ayuntamiento de El 
Ronquillo 

Audiencia territorial de 
Sevilla 

Plana Mayor de Artille
ría del distrito de 
Andalucía 

Ayuntamiento y veci
nos do Castilleja de 
la Cuesta 

Empleados y vecinos 
del Ayuntamiento de 
Umbrete 

Comisión activa, Cuer
po Jurídico Militar y 
reemplazo 

Regímiouto reserva de 
Caballería, núm. 21 . 

Jnuta de auxilios 
Ingeniero Fiel Contras

te de pesas y medidas 
de Sevilla 

J u e c e s municipales, 
Fiscales y Secretarios 
de ídem 

Regimiento reserva in
fantería d«í Carmona, 
número 17 

Personal de empleados 
y operarlos do la Fá
brica de Tabacos . . . 

Cuerno de Estado Ma
yor de Plazas 

ídem de Oficinas mili
taros 

Personal do la oficina 
do Trabajos estadís
ticos 

Universidad, Bihllote-
c a universitaria y 
Museo provincial . . . . 

Peseta* 

60 

1.092*30 
i.070«75 

250 

22*83 

252*89 

100 

14«50 

125 

49*26 

125 
479 ¿55 

466'76 

500 

178*70 

322'59 

301*31 

268*40 

209*38 

10 

73i*2*> 

125 

257'30 
1.555 91 

123 

73*58 
167 

500 

123 

447-50 

409*58 

103*10 

129*97 

368'30 

253*92 
158 

15 

87*50 

301*70 

456*50 

231*30 

81*33 

22*51 

537'30 
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Kéroero PcíCt»R NA mero 

Oficiales de la Coman
dancia de la Guardia 
civil 

Remonta de Extrema
dura, tercer establo-
cimiento 

Peraooal afecto á la 
Dirección de Ferro
carriles de Sevilla. . 

Individuos de Clases 
pasivas 

Personal de las subal
ternas de Hacienda 
de Sevilla 

Tercer regimiento re
serva do Ingenieros. 

Personal de la Sección 
de Fomento del Go
bierno civil do Se
villa 

ídem del Cuerpo de Vi
gilancia de id 

Personal del Gobierno 
civil de id 

Junta de Aux i l i o s . . . . 
A y u n t a m i e n t o , em

pleados y vecinos de 
la Roda 

Junta de Auxilios 
Empleados del Ayun

tamiento de El Ga-
rrobo 

Instituto do segunda 
enseñanza de Sevilla 

Ayuutamiento de Pilas 
Personal de la Audien

cia de Utrera 
ídem de la id. terri

torial 
ídem de la id. de Osu

na 
Varias Escuelas públi

cas de la provincia.. 
Las Clases pasivas de 

Sevilla 
Peisonal do la Escuela 

provincial de Medl-
ciua 

Personal de Montes del 
distrito forestal de 
Sevilla 

Personal facultativo y 
subalterno de Cons
trucciones 

Operarios de la Fábrica 
de Tabacos de Sevilla 

Médicos del Registro 
civil de id 

Ayuntamiento y veci
nos de la Campana. 

Vecinos de Villaman-
rique 

D. Enrique Romero . . . 
Sres. Jefes, Oficiales y 

petisiomstasdel Mon
tepío militar y civil. 

Personal de la Direc
ción facultativadc la3 
obras del rio Guadal
quivir y puerto de 
Sevilla 

El pueblo de Es tepa . . . 
La Junta de Auxilios. 
Escuela Ñor m a 1 d e 

Maestras 
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de Al-
mensilla 

Personal del ser violo 
agronómico y Comi
sión permanente de 
Pósitos 

Administración militar 
de Sevilla 

Personal de la Audien
cia y Juzgado de C&r-
mona 

Individuos de Clases 
pasivas 

Profesores y empleados 
de la Escuela Nor
mal de Maestros 

Clero de la diócesis do 
Sevilla 

Ayuntamiento y veci
nos del Viso del Alcor 

Beal Maestrauza de Se
villa 

Empleados de la cárcel 

241*91 

146*86 

274-24 

63'559 

77-S3 

49'75S 

30'So 

180'72 

66*01 
1.738*7» 

347 
76*25 

8*76 

169*53 
125 

118*75 

670*20 

97*50 

226*54 

97*83 

128*33 

47 

39'85 

37*50 

1* 

98 

356*26 
2*77 

150*30 

404*35 
618*87 
777'50 

33*78 

130*15 

37 

657*60 

101*20 

55*if> 

45*60 

1.748*45 

445*2 

2.500 

correcional de Sevilla 51*13 
Las Clases pasivas 71 '20 
Excmo. Sr. Conde de 

CasaGalindo 500 
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos de Pa-
rades 330 

Regimiento Infantería 
de Granada, nú 
mero 34 483'99 

Cuadro de reclutamien
to do Utrera, nú
mero 18 87*50 

Varias Esouelas pú
blicas U3 '19 

Ayuntamiento y veci
nos de Badolalosa.. . 113 

ídem id. de Ped re ra . . . 217*59 
Circulo de La Unión del 

Madroño 125 
Ayuntamiento y veci

nos de La Puebla de 
Cazalla 182*30 

Las Clases pas ivas . . . . 250*62 
Personal do la Aduana 

de Sevilla 177*58 
Ayuntamiento do Gua-

dalcanal 100 
Vecindario de í d e m . . . 40 
Ayuntamiento y veci

nos de Gincs 104 
La Junta de Auxilios.. 1.484*85 
Ayuutamiento y veci

nos de Casarriche.. . 1 i s*.; l 
Junta local de socorros 

do Carmona 2.415*03 
Junta de Auxilios 008*80 
Vecinos del pueblo de 

Tomares 20*95 
Ayuntamientodeidem. 30 
ídem de Lora del Rio.. 250 
Personal del Registro 

de la propiedad 88 
Las Clases p a s i v a s . . . . 794*50 
Registrador de la pro

piedad de Sanlúcar 
la Mayor 25 

Ayuntamiento y veoi-
nos de Herrera 400*75 

ídem de Marcbena . . . . 325 
Junta de Auxilios 500 
Varias Escuelas públi

cas 479*92 
El pueblo de Carrlón 

de los Céspedes 76*10 
Ayuntamiento de ídem 

idem 250 
ídem y vecinos do la 

Puebla junto á Coria. 250*25 
Academia Hispalense. 20 
Círculo de Labradores 

de Sevilla 500 
La Junta de Auxilios. 329*50 
Sres. Jefes y Oficiales 

de la Comandancia 
de la Guardia civil 
de Córdoba 164*04 

Las Clases p a s i v a s . . . . 983*65 
Personal de la cárcol 

de Osuna 15*30 
Las Clases p a s i v a s . . . . 572*24 
Empleados y depen

dientes del Ayuula 
miento de Sev i l l a . . . 739*25 

Personal de la Comí-
sión ambulante de 
defensa c o n t r a l a 
filoxera 14 

Vecinos de Fueute de 
Andalucía 366*35 

Escuela de Arles y Ofi
cios de Sevilla 43'28 

V a r i o s Profesores y 
Auxiliares de las Es
cuelas públicas 137*42 

Clases pasivas 193 
Empresa de los t r an 

vías de Sevilla 150 
Ayuntamiento de Ja l -

teras 72'50 
ídem de Güeña 75 
Empleados del idem de 

ídem y el vecindario. 125 
El puehlo de Castil-

blanoo 154*30 
Ayuntamiento de Vi -

UanuevadeSan Juan. 15 
Vecinos do id 34 
Ayuntamiento y ved-

rimero Pe»»*» 

nos de Alcalá deGua-
daira 1.128*70 

Ayuntamiento de Es-
partinas 25 

Vecinos de id 50 
El pueblo de Bormujos. 72*37 
Ayuntamiento y veci

nos de Azualcollar.. 413*10 
Varias Escuelas pú

blicas U2*64 
El pueblo de Velen-

si na 165 
Personal do los Juzga

dos de Ecija 106*85 
ídem id. de Osuua y 

del Rubio 40 
Varias Escuelas públi

cas 137*21 
Empleados de los tran

vías de Sevilla 76*55 
D. Narciso Ciarriz y 

D. Patricio Medina 
como organizadores 
do las carreras de 
cintas á beneficio de 
Consuegra 2.729 

Ayuntamiento de To-
cina 60 

ídem de Osuna 2.000 
Maestros particulares y 

vecinos de id 1.325*89 
Sr. Fiscal do la Au

diencia de u t r e r a . . . 77*50 
El pueblo de Agua-

dulco 103*50 
Personal do la Diputa

ción provincial 417*73 
La Juula provincial de 

Auxilios 424*50 
Varias Escuelas públi

cas 209*26 
Personal de Comunica

ciones 447*94 

SUMA 67.316*16 

{Continúa la recaudación.) 

ro, fecba 2 del corriente, esta Delegación 
ha acordado designar para satisfacer los 
premios pendientes en la< Administracio
nes suba'lernas suprimidas Alcalá de He
nares, Colmenar Viejo, Getafe, Chinchón 
y San Martin de Valdeiglesias, al Admi
nistrador de Loterías de esta Corto Don 
Cristino de Prada, cuya Administración 
tiene el núm. 39 y se halla establecida en 
la plaza del Ángel. 

Todos los tenedores do décimos ó bi
lletes premiados do la Lotería Nacional, 
procedentes de las oinco Administraciones 
subaltornas de la provinoia de Madrid, 
puedeu presentar á percibir en la referida 
Administración el importe de los premios. 

Lo que se anuncia en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 21 de Noviembre de 1891.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer 
nández y González. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los primeros días del presente 

mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
dola Diputaciónlascuotas dolsogundo 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial y B O 
LETÍN OFICIAL ; y con el fin de que 

cumplan con e l deber quo la l ey l e s 
impone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esporando de los Sres . A l 
caldes so sirvan desdo luego e f e c 
tuar el pago. 

Procodorán igualmento á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
so encuentran en descubierto do los 
cupos que restan del ejercicio do 
1890-91 , como los plazos concedidos 
para abonar por soxtas partos sus 
atrasos en concepto de contingento 
de ejercicios do años anteriores; e n 
la intel igencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la legislación v igente . 

Madrid 14 de Noviembre de 1891. 
= E 1 Gobernador , El Marqués de 
Viana. 

DE HACIENDA 
DE L>. PROVINCIA D1S MADRID 

Loterías 
Con arreglo á lo dispuesto en orden 

circular de la Direceión general del Te30-

C a f a b a n c h e l B a j o 
D. José Huele y Dávila, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Caraban-
chel Bajo. 

Certifico que en ol cuaderno de actas 
de las que celebra el Ayuntamiento de 
este pueblo, aparece las que en extracto 
paso á copiar. 

Sesión del í . ° de Julio 
En este día so constituyó el nuevo 

Ayuntamiento y se procedida los nombra
mientos de Alcalde Presidente, Teniente 
de Alcalde, dos Procuradores Síndicos, 
determinándose ol orden numérico de los 
Regidores para quo cada cual ocupe sus 
respectivos puostos y pueda sustituir al 
que le preceda, y por último, se señaló el 
día en que el Ayuntamiento ha de cele
brar las sesiones. 

Sesión del 9 
Se leyeron las disposiciones conteni

das en los BOLETINES OPICIAI.ES. 

Se acordó, de conformidad con lo d i s 
puesto en el art. 00 de la loy Municipal, 
dividir en seis las Comisiones del Ayun
tamiento, á saber: Hacienda y Presupues
tos, Obras públicas y arbolados y cami
nos, Matadero ó higiene, Pesos, medi -
das y puestos públioos, Instrucción pr i 
maria, Alojamientos, procedióndose des
pués á sus nombramientos. 

Se acordó, de conformidad con lo dis
puesto en el art. ISO do la referida ley, 
nombrar á D. Tomás Alvarez Regidor in
terventor de los fondos municipales de 
este pueblo. 

Tambtén se d i o cuenta á la Corpora
ción do la reeleooión de los Alcaldes de 
barrio de las carreteras de Madrid, Ext re 
madura y Getafe. 

Se aoordó dividir en tres secciones 
los contribuyentes de este pueblo para la 
organización de la Junta munloipal que 
ha de funcionar eu el actual año econó
mico, cuyo resultado se publicará á los 
efectos del art. 07 de referida ley. 

Se d i o ouenta y el Ayuntamiente que
d ó enterado del resultado del acta de a r 
queo, cuenta y balance practicado el día 
30 de Junio último, correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio de 1890 á 91 , 
en la que aparece una existencia en Depo
sitaría de 12.952 pesetas 03 céntimos. 

So d i o cuenta y el Ayuntamiento que
d ó enterado, haberse ingresado en la caja 
de la Junta provincial \% cantidad para 
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pago do las atenciones de primera ense
ñanza. 

Se dio permiso para edificar en una 
casa á D. Andrés Guzman, previo pago 
de los derechos establecidos en presu 
puesto. 

Se concedió permiso á Doñi Concha 
Ocimpo para acometer i la alcantarilla 
do aguas sucias. 

Tamhiéu se concedió permiso para 
abrir uu huoco de puerta on la fachada de 
la posesión de la señora do Najara. 

La Corporación acordó dividir el pue
blo y su término en dos distritos: on el 1.° 
se nombró para su representación á Don 
Bernardo Fernández, segundo Teniente do 
Alcalde, y en el segundo á D. Manuel i.i:,r-
cia, primer Teniente do alcalde, conformo 
con la división hecha con arreglo á lo es
tablecido en la ley do Sufragio. 

Por el Concejal Sr. Tejero se m a n i f e s 
tó que se pongan todos lus medios para 
resolver la cuestión del Ayuntamiento y 
Escuelas, suspendidas las obras sin saber 
el motivo; que se cite para el jueves pró
ximo al contratista do ollas, á fin de que 
exponga los motivos el por qué no so ter
minan, y para el caso de quo no se pro • 
sonto, so do conocimiento al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, y se 
atreva á proponer que so rescinda el con
trato por falta de cumplimiento al pliego 
de condiciones. 

Oída por los Sres. Concejales esta pro
posición, lo aprueban por unauimidad. 

Se acordó incluir en la lista de los po
bres de Beneficencia á Francisco Maroto, 
Miguel Tejero y á Pascaslo Tejero. 

Sesión del 16 

Fueron leídas las disposiciones conte
nidas en los BOLETINES OFICIALES. 

El Sr. Presidente solioitó de la Corpo
ración permiso para ausentarse de este 
pueblo, por térmiuo do vointe días, para 
atondar al restablecimiento de su salud; 
so acordó concederlo ol permiso solicita
do, quedando durante su ausoncia en su 
reemplazo el primer Teniente de Alcalde, 
lo que so participará al Excmo. Sr. Go
bernador civil, así como á este Ayunta
miento el día en que principie á haoer 
us J do la licencia. 

También se concedió permiso para lo
mar baños al Secretario del Ayuntamien
to, quedando encargado de la Seorelaria 
el Oficial de la misma. 

So acuerda que si no so presentan re 
damaciones do las listas expuestas al pú 
blico de los contribuyentes, para la orga
nización de la Juula municipal, so con
voque para ol jueves próximo, á fin do 
proceder al sorteo do la misma. 

El Sr. Presidente mauifestó lo conve
niente que seria hacer una pequeña obra 
en la fuento do la plaza titulada el Pilón, 
á fin de evitar los atranques que constan
temente so están sucediendo; la Corpora
ción, enterada, lo aprueba, y acuorda quo 
los gastos se satisfagan del capitulo co
rrespondiente del presupuesto. 

Sesión del 23 
Se procedió sin protesta ni reclama

ción de niugúu géuero, al sorteo por sec
ciones de los asociados, quo con el Ayun
tamiento han de coustiluir en este ano 
económico la Junta municipal de presu
puestos, cuentas locales, arbitrios y todo 
lo demás concerniente á la misma. 

So leyeron las disposiciones conteni
das *f l los B o L K T l N E S OPJCIALES. 

Se acordó e^pago á los emploados dol 

Municipio y demás obligaciones del mes 
de la fecha cou cargo al presupuesto. 

Se autorizó al Secretario del Ayunta
miento D. José Huoto para que reooja las 
cédulas personales del corriente ejer
cicio. 

Que so recuer lo á los representan tes de 
gremios y rematantes de arbitrios el in 
greso eu Depositaría del primer trimestre. 

Se nombra á D. Nicanor González Pue
bla para el cobro de los recargos mun i 
cipales sobro las contribuciones territo
rial ó industrial do este pueblo y uño eco
nómico corriente, y so compren los reci
bos necesarios al efecto. 

So d i o cuenta do haberso recibido apro
bada la matricula del ejercicio de 1891 
á 92. 

Sesión del 30 

Fueron leídas las disposiciones conté -
di ias eu los BOLETINES OFICIALES. 

Se acuerda que si no se presentaran 
excusas ó reclamaciones contra los con
tribuyentes sorteados y quo salieron agra
ciados, cuyos nombres esláu expuestos 
al público para la organización de la Jun
ta municipal, se les cite para el día 1.° 
de Agosto próximo para la instalación. 

So d i o cuenta quo el día 1.° de Agosto 
principia á hacer uso de la licenoia el Se
cretario del Ayuntamiento. 

Fueron declara Lis do abono con cargo 
á los oapilulos correspondientes del pre
supuesto, sielo pesetas por el papel t im
brado para la Alcaldía y 15 pesetas por 
los gastos ocasionados ol día de la instala
ción del Ayuntamiento-

Sé dio cuenta de haberse presenladoDon 
Luis Mascaraque, comisiónalo por la Su
portara del Establecimiento de San Vicen
te dePaul, manifestando que si aceptaría el 
Ayuntamiento la rescisión del contrato 
que tienen hecho á la cañería de aguas 
potablos de la fuonte llamada de la Mina, 
quedando tolo el agua á beneficio del 
pueblo para su cousumo; oída por la Cor
poración lo expuesto por el Presidente y 
visto lo convouieute y beneficioso para el 
vecindario, lo aprueban. 

Sesión del 6 de Agosto 
No hubo sesión por falta de asistencia 

do Sres. Concejales pira tomar acuerdo. 

Sesión del 13 
Fuorou leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se d i o cuenta de la Irisación de la obra 

dol Ayuntamiento y Escuelas; euterado el 
Municipio, no está conforme porque no ha 
cumplido el contratista el pliego de con
diciones, espocialmonto en la cimentación, 
y comisionan al Alcalde para que se avis
te cou ol rematante y acuerden un 
arreglo. 

So acordó inoluir en la lista de Bene
ficencia á Angela Díaz. 

Fueron coacodidas cuatro licencias de 
construcciones do edificios, previo pago de 
derechos establecidos en ol presupuesto 
y bajo la direccióu de Arquitectos. 

Sesión del 20 
Fuorou leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se d i o cuenta do una comunicaron de 

la Visitadora general de las Hermanas de 
la Caridad do Sau Vicente de Paul, en la 
que manifiesta lo urgente que era hacer 
las obras do la cañería y minas de la fuen
to de la calle de la Magdalena; enterada 
la Corporación acuplau la súplica por 
creerlas de gran interés en beneficio del 

vcolndario; qae s* pondrá inmediatamen
te á practicar las obras que sean necesa
rias, y su costo se satisfaga con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto. 

También se acordó hacer una pequeña 
obra en la fuento abrevadero de la plaza. 

Se acordó incluir en la lista de Bene
ficencia á Polonia Jierres. 

Se concedió permiso al Auxiliar de 
la Secretaria y al alguacil del Ayunta
miento para atender á su salud y tomar 
baños. 

Sesión del 27 
No hubo sesión por falta de asisten

cia de ios Sres. Concejales para poder to
mar acuerdo. 

Sesión del 3 de Septiembre 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 

So d i o cuenta do un oficio referente á 
que se remita uua relacióu do terrenos 
acotados por contener gérmenes, ó sea co
nato de langosta, y do la contestación dada 
por la Alcaldía, asi como haberse aproba
do el presupuesto formado por la Junta; 
enterado el Ayuntamiento acordó se haga 
la cobrauza é ingresen lus cantidades en 
las arcas municipales. 

Sesión del LO 
No hubo sesión por falla do asistencia 

de Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Sesión del 17 
No hubo sesión por falta de asistencia 

de Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Sesión del 24 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALAS. 
La Corporación acordó contribuir con 

100 pesetas, que 30 satisfarán del oapitulo 
de Imprevistos, para socorrer las desgra
cias ocasionadas eu Almería y Consue
gra por las inundaciones. 

Sa concedió permiso á D. Manuel Hue-
te para oultivar una tierra procedente 
do bienes Propios de esta población, cuyo 
arrendamiento será por uu año. 

Se concedió permiso á Casimiro Marl-
chalat para edificar una casa bajo la direc
ción de Arquitecto. 

También se acordó que por la Junta 
competente so haga la dosigoación de 
fincas á los deudores por contribuciones 
dol año 1890 á 91 . 

So acordó el pago á los empleados del 
Municipio y demás obligaciones corres
pondientes al mes de la fecha, con cargo 
al presupuesto. 

También se acordó que el día 30 de 
los corrientes se practique el acta de ar
queo, cuenta y balance de entradas y sali
das do caudales en la Depositaría corres
pondiente al primer trimestre del actual 
ejercicio. 

Que se remita al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia certificación en 
extracto de las sesiones celebradas por la 
Corporación correspondiente al tercer t r i 
mestre, para su iuserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L . 

Fueron aprobadas las cuentas presen
tadas do las obras ejecutadas en los pues
tos públicos y calles, y se abonen con car
go á los capítulos correspondientes al pre
supuesto. 

Y para que consto y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para so Inserción en el BOLETÍN 

I OFICIAL, expidu lu p'.eácuto cou el vistu 
bueno del Sr. Alcalde en Carabanchel 

Bajo 26 de Octubre de 189l .=V.° B.°=El 
Alcalde, Benigno Diaz.=El Secretarlo, 
José Huete. 

El Ayuntamiento quo tengo el honor 
de presidir, competentemente autorizado, 
arrienda eu pública s*ubasla los pastos de 
esta Dehesa boyal para el disfrute de 1S0 
reses lanares, bajo el tipo y pliego de con
diciones, que se hallará do manifiesto en 
esta Secretaría en el acto del remate, el 
cual tendrá lugar ol día 27 del corriente, 
á las doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Sieteiglesias 17 de Noviemhre de 
1891.=E1 Alcalde, P. O., Ramiro Ramí
rez, Secretario. 

Factorías militares de Madrid 
Siondo necesario adquirir esparto para 

el servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, so hace saber quo el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y do bue
na calidad, debiondu presentarso muestra 
en el acto del concurso. 

Madrid 20 de Noviembre de 1891.=» 
El Comisario de Guerra Iutcrveulor, Bal
domcro G. do la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si
guientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de 11 or y sal. 
Carbonos de hulla y cok. 
Leña chabasca, jara ó encina. 
Las personas quo deseen enajenar al

gunos do los artículos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día o de Diciembre 
próximo en la Comisaria Intervención 
do dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentcs deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las persunos á quieaes puedan adju
dicarse los remates, caso do haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres do todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro do los caloroe 
días siguientes. 

Madrid 21 de Noviembre de 189 l .=El 
Comisario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Comisaría de Guerra del Pardo 
El día 2 del mes do Diciembre próxi

mo so celebrará eu la Comisaria de Gue
rra de este Cantón, calle del Rio, núm. 5, 
un concurso de proposiciones libres, con 
objeto de adquirir cebada, paja, aceite, pe
tróleo, carbón y esparto. 

Lo que se hace sab r por el presente 
anuncio, á fin de que las personas intere
sadas puedan presentar proposiciones es
critas, en las quo haráu constar la canti
dad, articulo y precio, acompañando 
muestras de los que deseen enajenar. 

El Pardo 20 do Noviembre de 1891.=» 
El Comisario de Guerra, \nt«>nio Zubia. 
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